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R E V I S T A  M E N S U A L .
d ir e c t o r :

D O M I N G O  G A S C O N .
c o l a b o r a d o r e s :-

TODOS LOS SITSCRITORES.

PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid y prorineiat: semnatre, 12 
realei; nn año, 20. — Annncíot, i  2 rt. 
]a línea.

R E D A Q O IO N  Y  A D M I N I S T R A d O N .

Plaza de Santa Catalina de los Donados, número 2, 
entresuelo derecha.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Extranjero y  Ultramar: aeniegtre, 20 
reales; año 34.— Comunicados, á 2 reales 
la línea.

S U M A R I O .

H is to r ia  á e  la  p e lu q u e r ía :  O rd en a n íos  p a ra  e l  a r te  d e p e lu q u ero s  de M a d rid , 
dadas en 1791 {con lin n a .o ion ].— E w píicaclon  d el f ig u r ín  ilu m in a d o : P ein a d os  
d e  M r . Jesson, d e P a r ís , ’  peinado de p a seo , p e in a d o  p a r a  s eñ o r ita  d e trece  á 
d i e t y  se is  años, p e in a d o  de tea tro .— L o s  venenos d om éstico s .—  V arieda des: Un  
r i to , por D. G. F. de N .— M iscelánea .— C orrespondenala  g en era l d e la  Guia 
UBL PBLÜQUBBO.--.á?ííf?WÍOS.

HISTORIA DE LA PELUQUERIA.

ORDENANZAS PARA EL ARTE DE PELUQUEROS DE MADRID,
D A D A S  E N  1 7 9 1 .

Continuacton (1).

O R D E N A N Z A  V I .

El Tesorero tendrá en su casa el arca donde 
se custodien los caudales del gremio, siendo res­
ponsable á la cantidad que encierre, á no ser que 
padezca notoria violencia de ladrones. Dicha 
arca se cerrará con tres llaves diferentes, las 
que se repartirán entre el Apoderado mayor, 
Contador y el mismo Tesorero, el cual llevará 
cuenta de las cantidades que entreguen y  salgan.

o r d e n a n z a  vn.

Dentro del arca habrá un libro donde se asen­
tarán las partidas de entrada y  salida, y las sus­
cribirán los tres claveros.

ORDENANZA VIH .

En la misma arca se custodiará también el 
sello de que el gremio ha de usar invariable­
mente para autorizar todos los documentos que 
expidiese, en cuyo sello estará grabado un escu­
do con geroglíficos alusivos al arte y la inscrip­
ción de «Peluqueros de Madrid.»

(1) Véase el núm. 56.

ORDENANZA IX .

El Tesorero no pagará cantidad alguna sin 
que preceda libramiento, que se extenderá á 
nombre y con la firma del Apoderado mayor, 
refrendado por la Secretaría y con el toma de 
razón del Contador.

ORDENANZA X .

El Contador tendrá un libro en que asentará 
todos los caudales que por cualquier motivo de­
ban entrar en las arcas del gremio, y  otro donde 
tomará razón de los libramientos y gastos. Por 
el primero comprobará el cargo, y por el se­
gundo la data de las cuentas que de el Tesorero.

o r d e n a n z a  X I.

Glosará y fenecerá estas cuentas, haciendo 
presente á la Junta Particular lo que se le ofrez­
ca, y reconociéndose exactas se les dará la apro­
bación, firmándola todos los Vocales.

ORDENANZA X II.

Aprobadas las cuentas, despachará el Conta­
dor finiquito al Tesorero, con expresión de car­
go, data y alcance á favor ó en contra.

ORDENANZA X III.

Aunque todos los Apoderados tienen la obli­
gación de cuidar de la observancia de estas Or­
denanzas, el Mayor por su preferencia debe velar 
particularmente sobre su puntual cumplimiento, 
ejecutar todos los actos que acuerde la Junta 
Particular, no procediendo por sí solo á cosa 
alguna.

ORDENANZA X IV .

Los Apoderados ejercerán sus respectivos 
empleos por dos anos, saliendo al fin de cada uno
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50 GUIA DEL PELUQUERO.

los que la Junta General halle por conveniente, 
y sustituyéndose en su lugar los que eligiera la 
misma Junta General, de los cuatro que la pro­
pondrá la Particular.

ORDENANZA X V .

El Apoderado mayor y el Secretario que pri­
meramente se nombrasen después de la aproba­
ción de estas Ordenanzas, estarán un año más 
en sus empleos.

ORDENANZA X V I.

La Junta Particular se ha de componer de 
los cuatro Apoderados actuales, y de los dos que 
acabasen de serlo en el último año, con título de 
Vocales.

ORDENANZA X V II.

Como la Ordenanza antecedente arregla lo 
venidero en la primera elección que al tiempo 
de publicarse estas Ordenanzas se haga, se de­
berá elegir dos para la Junta Particular.

ORDENANZA X V III.

Los electos para los empleos no se escusarán 
sin legitima causa, la que será calificada por la 
Junta Particular, y  el que resista injustamente 
el empleo pagará treinta ducados de multa.

ORDENANZA X IX .

Si alguno de los Apoderados se imposibilitase 
al cumplimiento de su empleo, será nombrado 
por la Junta Particular el antecesor en aquel em­
pleo, que permanecerá hasta cumplir el tiempo 
que debia llenar el impedido,

ORDENANZA X X .

El que haya servido sus dos años no será 
obligado á la continuación hasta que hayan pa­
sado cinco años; pero si consiente podrá ser re­
elegido.

o r d e n a n z a  X X I,

Electos ios Apoderados, se han de presentar 
en la Sala de Sres. iUcaldes para jurar exercer 
bien y fielmente sus empleos, como lo executan 
los demás gremios.

o r d e n a n z a  X X II.

Como amigables componedores, procurarán 
los Apoderados cortar las diferencias de los Con­
gremiales entre sí, y con sus Oficiales y Apren­
dices, advirtiéndoles sus obligaciones respecti­

vas. Y no bastando, den cuenta al Sr. Alcalde 
del Cuartel de cualquier novedad que ocurra en 
este asunto para la providencia que haya lugar, 
con los recursos á la Sala en caso de no confor­
marse las partes.

o r d e n a n z a  X X III.

Requerirán á todo infractor de Ordenanza 
que pague la multa prescrita en ella misma, y 
ejecutándolo darán cuenta de ello á la Junta 
Particular, tomando razón en los libros del 
gremio.

o r d e n a n z a  X X IV .

Cuando el infractor resista al pago de la mul­
ta, harán los Apoderados recurso al Sr. Alcalde 
del Cuartel, con inserción de la Ordenanza que­
brantada; y  citadas las partes, se terminará el 
negocio en juicio verbal, exigiéndose la multa y 
las costas del que resulte delincuente.

CAPITULO II.

Be las Juntas.

o r d e n a n z a  i .

La Junta General, para las elecciones y otros 
puntos de que se debe enterar el gremio, se con­
vocará en el mismo dia y sitio que acostumbra.

o r d e n a n z a  I I .

Se convocará también á Junta general siem­
pre que ocurra algún negocio grave y  urgente, 
y precedida licencia del Consejo 6 la Sala.

ORDENANZA III .

Asistirán á las Juntas con decencia; tratarán 
los asuntos con paz, y votarán, principiando por 
la derecha, hasta concluir aquella fila. Al que 
falte en alguno de estos puntos le impondrá el 
que presida la multa de cuatro reales de vellón.

ORDENANZA IV .

El Apoderado mayor advertirá á todo indivi­
duo que tenga interés propio en el asunto que 
se haya de tratar, salga de la Junta entretanto 
que se evacúa el mismo asunto!

ORDENANZA V .

La Junta General se compondrá de los cuatro 
Apoderados y de los que lo hayan sido en los 
seis años anteriores, y si en algún caso fuese pre-
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a

a

ciso que concurran todos los Maestros, habrán de 
de pedir licencia á la Sala.

ORDENANZA V I.

En el primero y segundo año asistirán los 
cuatro Apoderados y los que lo hayan sido en 
los seis años precedentes, como también todos los 
Maestros, si en algún caso se juzgase preciso, 
obtenida la licencia de la Sala, como se previene 
en la Ordenanza antecedente.

o r d e n a n z a  V II.

Los cuatro Apoderados, y los que lo hayan 
sido en los seis años anteriores, se sentarán por 
el mismo orden en que fueren entrando, y el Se­
cretario apuntará sus nombres; los individuos de 
la Junta Particular estarán en mesa traviesa.

ORDENANZA VIII.

Se ha de celebrar en cada mes Junta Parti­
cular, y si por alguna ocurrencia fuesen necesa­
rias algunas más, lo acordarán los Apoderados, 
dando cuenta á la Sala ó al Sr. Gobernador de 
ella.

o r d e n a n z a  IX .

Todos los acuerdos de las Juntas Generales 
y Particulares se formarán por el mayor niimero 
de votos.

o r d e n a n z a  X .

Los Vocales de la Junta Particular tomarán 
sus asientos por el mismo orden en que están 
nombrados en las Ordenanzas.

ORDENANZA X I.

Cuando no asista á las Juntas el Apoderado 
mayor presidirá en su falta el'que le supla.

ORDENANZA X II.

A la Junta general se hará una relación cir­
cunstanciada de todas las operaciones del año. 
Se presentará un Estado de los caudales, se exi­
girán las cuentas, y los libros de ellas, y los 
de acuerdos de la Junta de Gobierno, y se la 
instruirá en particular de los negocios que inte­
resen á todo el gremio y exijan su resolución.

(Se continuará.)

EXPLICACION DEL PIOURIN ILUMINADO.

Peinados de M r. Jesson de París.

PRIMER J'EINADO.

Figuras núms: 1 y 2.—Peinado de paseo.— 
Raya frontal de diez centímetros. Se recojo el pa- 
bello de los lados á lo María Stuard, ondulándose 
el mechón frontal, peinándolo bajo y cubriendo 
con el los mechones inferiores ó los temporales. 
Los cabellos de atrás se atan todos en lo alto de 
la cabeza. En la parte superior se coloca un 
grueso retorcido con base de crepé, cocas á los 
lados y dobles lazos en la parte inferior, termi­
nando con una trenza doblada en forma de cato- 
gan recogido. Adorno de rosas y capullos.

SEGUNDO PEINADO.

Figura núm. 3.—Peinado para señorita de 
trece á diez y  seis años.—Para la ejecución de 
este lindísimo peinado no se necesitan rayas. 
Todos los cabellos, menos el mechón frontal, se 
se atan á la china, esto es, en lo alto de la ca­
beza. El mechón frontal se ríza muy ligeramente, 
lo ii dispensable para darle buena colocación. El 
demasiado rizo es de muy mal gusto. Con el resto 
de los cabellos se hacen cocas y lazos y algunos 
bucles si necesario fuese para completar el pei­
nado. En la parte inferior se coloca el catogan 
recogido que se ha descrito para el peinado an­
terior. Adorno de flores naturales.

TERCER PEINADO.

Figuras núms. 4 y 5.—Peinado de teatro.— 
Raya trasversal, ó sea de oreja á oreja, á seis 
centímetros de la frente. Los cabellos de delante 
ligeramente ondeados y peinados muy bajos. El 
resto del peinado se compone de grandes lazadas 
y cocas, con una doble diadema en la parte su­
perior. En la parte posterior se colocan dos 
gruesas mechas ondeadas, pero debe tenerse muy 
presente que las tenazas de tres y cuatro ondas 
no sirven para este caso por resultar unas ondas 
muy pequeñas que son siempre de muy mal 
gusto. Las ondas deben ser grandes, imitando el 
natural en cuanto sea posible. Las tenazas más 
á proposito pai’a conseguir un rizado elegante son 
las que tienen dos ondas solamente, y aun así de­
ben ser muy gruesas.
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Es también de muy mal gusto llevar pegados 
á la frente los caprichos que requieren aún mu­
chos peinados. En esto como en todo, debe pro­
curarse siempre acercarse en lo posible al na­
tural, en la seguridad (Je conseguir buenos re­
sultados.

tos VENENOS DOMÉSTICOS.

Pocas personas se fijan en lo perjudiciales que 
son ciertos cosméticos. G-racias á ta lism a n es  
d e belleza , una persona puede envenenarse sin 
saberlo.

Los polvos de arroz, por ejemplo, cuya blan­
cura inmaculada no parece sospechosa, pueden 
ser tan temibles como las obleas encarnadas. Por 
si nuestras lectoras lo dudan, les recomendamos 
la lectura del hecho publicado por una revista 
científica francesa, que dice así:

«Una epidemia bastante grave se.habia desar­
rollado en una de nuestras colonias. Una familia 
entera, ya atacada del mal, se embarcó para 
Francia después de perder un niño. La familia 
se componia aún del padre, de la madre y de dos 
niñas. El padre estaba bien, pero la madre y las 
dos niñas sufrían agudos dolores intestinales. La 
madre presentaba ya una parálisis de los mús­
culos exteriores de la mano. La mayor de las 
chicas tenia igualmente una parálisis muy avan­
zada en los cuatro miembros.

La residencia en París no produjo mejoría 
ninguna en la enfermedad.

Un dia á la niña menor le salió un orzuelo. 
Siguiendo la costumbre observada en las colonias, 
se puso en el ojo la mitad de la clara de un hue­
vo cocido. El médico de la familia, Mr. Gubler, 
notó al dia siguiente un círculo oscuro alrededor 
del ojo, y después de cada nueva aplicación de 
la clara de huevo, la coloración se mostraba más 
vivamente.

Dicho fenómeno debía ser producido por un 
sulfuro metálico, proviniendo del azufre del hue­
vo, y el metal de un cosmético cualquiera.

La madre y las niñas usaban, en efecto, pol­
vos de arroz preparados en su país; habían 
traído una enorme cantidad de ellos. El químico 
Mr. Chevalier analizó los polvos: contenían un 
20 por 100 de albayalde. La salud del padre se 
explicaba, pues, por sí misma, porque no hacia

uso de tales polvos, mientras los accidentes en la 
madre y las niñas eran causados por un envena- 
miento Saturnino.

Toda la colonia estaba envenenada por aque­
llos polvos. Cuando Mr. Gubler avisó á la Di­
rección general de Sanidad de la Marina y se 
prohibió la venta de dichos polvos, la epidemia 
desapareció de la colonia como por encanto.»

M o ra le ja .—Téngase mucho cuidado en usar 
polvos de arroz que contengan plomo.

Modo de cerciorarse de lo contrario:
Viértase un poco de yoduro de potasio en un 

vaso que contenga los polvos sospechosos, y si 
hay plomo, aquellos se teñirán de amarillo.

VARIEDADES.

UN RIZO.

En recuerdo de tu amor 
me diste un rizo de oro, 
que guardo como el tesoro 
de más preciado valor.

Tú ausente le estimo tanto, 
que por mantener más fresco 
el recuerdo, le humedezco 
«jon las gotas de mi llanto.

y  luego entre el embeleso 
de una esperanza remota, 
voy secando cada gota 
con un beso y  otro beso.

El corazón, combatido 
por sus desvarios, ve 
ya el resplandor de la fé, 
ya las sombras del olvido.

Y en su incesante anhelar, 
solo sabe traducir 
sus creencias con reir, 
sus temores con llorar.

No sé qué instinto secreto, 
qué supersticioso abulto, 
me dice que alh hay oculto 
un misterioso amuleto.

Que si el pomposo tesoro 
de tus promesas no quiebras, 
serán del rizo las hebras 
del puro color del oro.
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Mas si promesas olvidas, 
cada hilo trasparente 
brotará sangre candente 
por las fibras mal unidas.

Así con santo temor 
cada aurora al despertar, 
quizás antes de rezar 
mire inquieto su color.

Y  los beso en mi alegría, 
y  los riego con mi lloro...
¡Virgen santa, madre mía, 
que no me despierte un dia 
sin que brillen como el orol

C. F. de N.
■ -.«.vvUVWVUWVVi.».- ■

MISCELÁNEA.

La C ám ara  S in d ica l de peluqueros de París ha 
elegido nuevamente á Mr. Andoque para ocupar 
la presidencia de tan respetable corporación. Este 
acuerdo fué tomado en sesión verificada el 4 de Mayo 
último. Felicitamos á nuestro muy querido amigo, y 
felicitamos también á la C ám ara  S in d ical, pues con 
tan acertada elección su prosperidad irá en aumento 
notable hasta conseguir los fines para que fué creada.

Nuestro compañero y amigo el Sr. Viñas, ha tras­
ladado su establecimiento de la calle de Capellanes 
núm. 7, bajo, á la de Alcalá, 30, principal. Le desea­
mos mucha suerte en la nueva casa.

Un nuevo salón de peluquería acaba de abrirse al 
servicio público en la calle de San Felipe Neri, nú­
mero 2, entresuelo. Su dueño, el Sr. Encinas, es muy 
antiguo y ventajosamente conocido en aquel barrio, 
donde lleva muchos años al frente de su acreditado 
establecimiento, por cuya razón no dudamos del buen 
resultado que obtendrá en su nuevo salón de pelu­
quería. La del núm. 1 de la misma calle continúa 
también bajo la dirección de nuestro compañero el se­
ñor Encinas.

No hace mucho nos ocupamos de un hecho digno 
déla mayor censura, verificado enfrente de un esta­
blecimiento de peluquería situado en la puerta del 
Sol. Recientemente se ha repetido aquel abuso, siendo 
víctima de él otro establecimiento de peluquería. Nos 
referimos á los disparos hechos al parecer con baston- 
escopeta, cuyos dueños han elegido por blanco los sa­
lones de peluquería. Desearíamos que los autores de 
esta gracia, tan poco graciosa en verdad, cayesen en 
poder de alguno de nuestros compañeros ofendidos, 
en la seguridad de que á su vez serian también blanco  
para otra cosa.

Por denuncia del Síndico, y no sabemos si lo ha 
sido también de los Clasificadores del G rem io d e p e ­
luqueros d e salón que con feccion a n  p ostizos, se ha in­
coado expediente por la Administración Económica 
en averiguación del fráude que suponen hemos he­
cho á los intereses de la Administración al no figurar 
en ninguno de los gremios en que se subdivide la 
clase de peluqueros. Esos señores ignoran segura­
mente que esa ocultación no era posible en nosotros, 
que durante cuatro años consecutivos venimos visi­
tando las oficinas púljlicas de Hacienda con más fre­
cuencia sin duda de la que conviene á nuestros inte- 
1‘eses, pero que lo hacíamos de buen grado por el que 
reportaba á nuestros compañeros y amigos.

Reconocemos el derecho que asiste a los señores 
autores de la denuncia, y en ello no vemos ingrati­
tud alguna hácia nosotros, pues creemos que en las 
mejoras conseguidas para nuestra clase y en las que 
nuevamente nos hallamos gestionando, no hemos he­
cho ni hacemos otra cosa sino cumplir con el deber 
que nos impone el puesto que ocupamos, aparte de 
que cada uno %s muy dueño de manifestar su agra­
decimiento del modo y manera que crea más conve­
niente. \

Es muy plausible también que los Síndicos y Cla­
sificadores del gremio de que nos ocupamos procu­
ren por la prosperidad de sus compañeros de indus­
tria, aunque este interés hubiera sido más visto y 
apreciado por ellos si lo hubiesen manifestado al ha­
cer el reparto de cuotaŝ  no presentando una clasifi­
cación que habla muy poco en favor del compañe­
rismo y de la justicia que debía reinar siempre al des­
empeñar cargos de esa confianza.

Mucho más podríamos decir sobre este asunto, 
pero el temor de que se nos crea ofendidos por el 
acto que contra nosotros se acaba de realizar nos obli­
ga á dejar la pluma, dejando para más adelante las 
observaciones que hoy podríamos hacer.

Parece ser que algunos alguaciles del Excelen­
tísimo Ayuntamiento de esta capital se han presentado 
en los establecimientos de peluquería mandando á los 
dueños de los mismos que hagan desaparecer los es­
cudos que tienen colocados en sus fachadas.

A muchos comentarios se presta este hecho. Igno­
ramos lo que las Ordenanzas municipales disponen 
en este asunto, pero debe tenerse en cuenta que siem­
pre, ó á lo ménos desde hace muchos años, se ha veni­
do admitiendo esa forma de* anunciar determinados 
establecimientos, pues no es únicamente en las pelu­
querías donde se hace uso de los escudos. Si las Orde­
nanzas prohíben su uso, esto no probará otra cosa 
sino la necesidad que hay de reformarlas. Por otra 
parte, la manera empleada por la autoridad munici-
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pal para hacerlos desaparecer, no nos parece la más 
adecuada ni conveniente.

Nosotros creemos que el respetable gremio de pe­
luqueros, como cualquiera otro, tiene derecho á que 
se le trate con más consideración por las autoridades, 
y no que estas se limiten á mandar un alguacil con 
una orden verbal, como ha sucedido en este caso.

Tenemos .la seguridad de que los peluqueros de 
Madrid no necesitan nuestro consejo mientras no se 
prohíba el uso de los escudos en otra forma que la 
empleada hasta hoy. Pero si este caso llegase p .r des­
gracia, deben reunirse y nombrar una comisión de su 
seno que haga ver donde corresponda lo aljsurdo de 
la medida contra ellos tomada.

No siendo posible, como no lo es, suprimir las fa­
rolas que tienen la inmensa mayoría de los estableci­
mientos que no se hallan en pisos bajos, por ser este 
el único anuncio conveniente durante la noclie, no 
es posible tampoco suprimir los escudos de que nos 
ocupamos, pues estos hacen durante el dia el papel 
reservado por la noche á las farolas.

Es muy sensible que cuando tantos impuestos pe- 
'  san sobre las industrias se trate de coartar de un mo­

do que no queremos calificar, hasta la manera de anun­
ciar los establecimientos.

Hemos sabido con gusto que muchos do nuestros 
compañeros tratan de ponerse de acuerdo para hacer 
valer sus derechos allí donde sea necesario, de la ma­
nera enérgica que reclaman sus intereses, lastimados 
por quien más apoyo debiera prestarles.

En prensa ya este número, ha llegado á nosotros 
la noticia de que los Síndicos y Clasificadores del gre­
mio de pdwgweros que con feccion a n  fio-^tizos han 
quedado altamente disgustados de lo que con refe­
rencia á la clasificación hecha por ellos digimos en 
el número anterior. Algo más se nos ha dicho, pero 
nos resistimos á creerlo, razón por la que nos l eser- 
vamos toda apreciación hasta que los hechos vengan 
á poner en claro lo que haya sobre este asunto. Mucho 
sentiríamos tener que decir una palabra mis sobre 
clasificación de cuotas; pero si se nos obliga habla­
remos, pues saben bien todos nuestros compañeros 
que ni en esta cuestión ni en ninguna otra nos duelen 
prendas.

Ha llamado la atención estos días h  forma de 
anunciar un establecimiento de peluquería empleada 
por un querido compañero nuestros. La nove.lad con­
siste en usar en vez de prospectos elegantes medallas 
de metal blanco, de las que se han repai'tido algunos 
millares en los principales cafés. Aplaudimos la idea, 
y deseamos á nuestro amigo los mejores resultados.

En una peluquería de Pamplona ha ocurrido una 
sensible desgracia. Parece ser que por una cuestión 
de poca importancia dos oficiales del mismo estableci­
miento vinieron á las manos, resultando uno de ellos 
muerto de una puñalada que le asestó su contrin­
cante. El hecho parece que tuvo lugar el dia de San 
Pedro por la noche. No tenemos más pormenores de 
este desgraciado suceso.

Ha sido también denunciado como defraudador de 
los intereses de la Hacienda el el Sr. D. Juan Or- 
tells. Este compañero y amigo nuestro nos consta que 
satisface no solamente la cuota que como peluquero 
le corresponde, sino también la de perfumista ó ex­
pendedor de artículos de tocador, que por cierto es de 
las comprendidas en la clase 5.®

En cambio se nota en la denuncia la ausencia de 
otros individuos que nosotros no hemos de nombrar, 
pues no hemos llegado aun á desempeñar el cargo 
de investigadores.

Sentimos mucho que nuestros compañeros de pro­
vincias no nos digan nada con referencia al reparto 
de cuotas, y lo que es más importante, hácia la inter­
pretación que en algunas Administraciones se da á la 
Real orden de 14 de Abril de 1874, que tanto interesa 
á todos los peluqueros. ¿Es acaso que no hay abusos 
que denunciar? Mucho nos alegaríamos que así fuese. 
¿Las Administraciones todas interpretan la Real or­
den citada de la manera que tenemos derecho á exi­
gir? Mucho lo dudamos. No olviden nuestros compa­
ñeros de provincias la sinceridad de los ofrecimientos 
que repetidas veces hemos manifestado, y no duden 
que tendremos siempre una especial satisfacción si 
podemos hacer algo en su beneficio.

OORRESPONDENOU GENERAL DE L A  «G U IA  DEL PELUQUERO.»

Barcelona.—D. E. M.—Remitido el Album á los Sres. Gamps 
y Comp.*, á quien podrá Vd. entregar su importe.

Burgos.—D. M. P.—Recibidos ios 112 i’s. A la mayor brevedad 
posible irán sus nuevos encargos.

Santander.—D. J. M.—Recibidos los 234 rs. Enterado.
Cartagena.—D. J. M. M.—En carta que recibo de mi hermano 

veo los buenos deseos de Vd. Haga lo posible por cumplirlos.
Sevilla.-D . F. A.—Escribiré.
Llanes. D. F. P.—Recibí los 15 rs. Veo con gusto que ha 

recibido Vd. el cajón y que son de su agrado los géneros.
Huesca.—D. M. P.—Recibí los 32 rs. para el pago de suseri- 

cion. A su debido tiempo serán satisfechos los deseos que Vd. 
manifiesta.

Cartagena.—D. P. H.— Remitidos los siete kilos de pelo.
Santander.—D. J. H. Las cardas importan 190 rs. Espero sus 

órdenes.
Mataró.—I). M. N .-Q ueda suscrita esa señora desde el mes 

de Abril. No es posible hacer la suscricion desde Mayo, como 
usted indicaba, en razón á que lá contabilidad la tenemos dis­
puesta de modo que todas las suscriciones deben principiar en 
Enero. Abril, Julio y Octubre.

Béjar.—D. M. D.-Conformo. Remitidos los bucles y la ca- 
i dena que Vd. deseaba.
j Lisboa. - D. A. M.—Conforme con su indicación. Solo esporo 

su órden para remesarle el ca.jon.

A
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Zaragoza.—D. P. P.— Celebraré que sean de tu agrado los 
moldes.

Toledo.—D. R. V .—Conforme en todo.
Múrela.—D. P. !>.—Quedo muy agradecido por las atencio­

nes que ha dispensado Vd. á mi hermano.
Valencia.—D. M. C.—No me conviene el negocio que Vd. me 

me propone. Como ya dige á Vd., es muy inseguro el cobro; 
solo lo admitirla con mayor descuento y  á más largo plazo. Us­
ted dispondrá.

Valls.- D. J. R.—Sigo esperando su aviso.
Lisboa.—V. de R .—No hay cabello del color y longitud que 

usted desea.
Granollers.—D. J. R .— Tengo dispuesto el cabello que Vd. 

desea. Espero su conformidad á lo manifestado en mi carta.

Palafurguell.—D.“ A. G.—La suscricion de Vd. dará princi­
pio en Julio y no on .Tunio, como Vd. deseaba. Recibidos los 
sellos.

San Sebastian.—D. J. M.—Recibida su carta.—Conforme.
Bilbao.—D. G. de A.—No hay inconveniente.
Santander.—D. J. P.—Sentí la equivocación, pues podían ha­

ber ido los oflciales que Vd. deseaba.
Alicante.—D. F. P .—Puede Vd. devolverme los recibos que 

no haya hecho efectivos.

MADRID: 1876.
Imp. dfl P. Nnñez, Corredera Baja de San Pablo, núin. 43.

P R E C I O S  D E  IN S E R C I O N .
Por una sola vez. 50 cénts. de peseta la línea ó 

espacio.—Por un año, precios convencionales.
La Administración se reserva el derecho de no 

admitir los anuncios que tenga por conveniente.
ANUNCIOS,

P R E C I O S  D E  I N S E R C I O N .
Por una sola vez, 50 cénts. de peseta la línea a 

espacio.—Por un año, precios convencionales.La administración se reserva el derecho de ne admitir los anuncios que tenga por conveniente.

D I

ii Li CiSl
G. de Andoque (hijo)

E  O T O  Ft GtEE-EISrTE.

.A .O -U ^ D E  para teñir instantáneamente los
cabellos, la barba, las cejas y pestañas, en todos los colores, sin atacar 
la epidermis.

D A -R IS IE IV  E A .J E U IV E  para evitar la cal­
vicie.

TU VTXJRA. D ^FM SIE T V  EA-JETJIXE, única para teñir 
instantáneamente la barba.

Estos y otros muchos artículos se encuentran en la P erfum ería  
tínjeune, 11 , Boulevaxxl 3JCoutmartre, P a rís , y en las prin­
cipales perfumerías y peluquerías d.el globo.

GUIA GENERAL DE LA INDUSTRIA,  EL COIHERCIO, LAS ARTES Y OFICIOS DE ESPAÑA
P A B A  E l .  A Ñ O  1 8 7 7 .

Por primera vez se plantea en nuestro país la publicación de una Guia que recopile y contenga todas las noticias relativas al 
desarrollo de la Agricultura, de la Industria, del Comercio, de las Ciencias y de las Aries, proporcionando el conocimiento de tan 
importantes datos á toda empresa y á los particulares que puedan necesitarlo, á la par que facilite las relaciones para el desenvol­
vimiento de todos los adelantos, que átantacosta y con tanto trabajo logran introducirse y aclimatarse en España.

Abrazando todos los ramos de la actividad humana, en la Guia general de España se encontrarán, obedeciendo á un sistema 
claro y fácil de clasificación;

Los nombres de los obreros de la inteligencia y del trabajo en cada una de sus especialidades respecUvas; noticia de toda clase 
de fábricas; ídem de casas de comercio de toda especie; idem de todas las empresas establecidas en España; Ídem de fondas, casas 
de huéspedes, etc.; ídem de las obras de utilidad pública necesarias para el Comercio y la Industria; noticia de las invenciones 
cuya aplicación no se ha llevado á cabo ó no ha podido desarrollarse convenientemente, según el pensamiento y proyectos de los 
que las concibieron; noticia de la situación de las diferentes regiones de España y délos pueblos que quieran figurar en la Guia, 
con las indicaciones de las mejoras de que sean asequibles y.que puedan proporcionar resultados ciertos al capital y al trabajo que 
se dediquen á su desenvolvimiento, y cuanto pueda contribuir al desarrollo de la riqueza del país.

Las inserciones de España se recibirán hasta el dia 30 de Agosto, y las del extranjero y Ultramar hasta el 30 de Setiembre.

Dirección y  oficinas, Cuesta de Santo Domingo, 14, Madrid.
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ALBUM DEL ARTISTA EN CABELLOS
COMPUESTO POR LOS

S ries . G O N G E  y  p e ñ a .
Con este Album , y sin necesidad de maestro, pueden ha­

cerse toda clase de trabajos en cabellos, siempre que el artista 
tenga buen gusto y deseo de aprender. Este ^  es el mejor 
de cuantos hasta el día se han publicado en Francia. Las difi­
cultades que se observaban en la ejecución de los dibujos fran­
ceses han desaparecido por completo con 6s\.e Album. Contiene 
más de 240 dibujos, todos diferentes, tanto en panteones gran­
des como en pequeños, todos nuevos y de gran novedad, sin 
contar con 15 pliegos do letras sueltas y enlazadas, y de gran 
número de pendientes, leontinas y alfileres, una completa e x ­
plicación para hacer los trabajos de dibujo en cabellos y las 
gomas que para ellos se emplean.

Esta obra solo cuesta para los suscritores á la Guu del P e ­
luquero l o o  rs., y para los que no lo sean 140 rs. en toda Es­
paña, franca de porte. Láminas sueltas á 8 rs. cada una. Tam- 
Bien se puede hacer la suscrieion pagando su importe en cua­
tro plazos de 26 rs. cada uno, siendo suscritores á la Guia del

P eluquero. . . , „
Los que deseen adquirir la obra podran dirigirse á D. Pan- 

taleon Peña, calle de la Abada, 24 y 25, Madrid, ó á la redac­
ción de este periódico. •________

AVISO.
Procedentes de una peluquería, se venden algunos sillones 

en buen uso y una muestra ó anuncio de peluquería.
En la redacción de este periódico darán razón.

PELO C 0 R T 0 ; P A R A  CREPÉ.
En la redacción de este periódico se vende á 20 reales libra 

(de 16 onzas).

ALGODONES.
Hay un buen surtido de todos tamaños en esta redacción.

CABELLO TANOUÍNES DE M\T\
Este cabello es casi igual al del país, con la sola diferencia 

de ser un poco más grueso, pero nunca tanto como el chino.
No conmndir este cabello con la maraña  con las cabezas 

cortadas, pues como saben todos los peluqueros, es imposible 
confundir un cabello con otro por la inmensa diferencia que 
existe de las puntas á las cabezas.  ̂ .

Con el objeto de impedir su mezcla con cabellos dn interior 
calidad, solo se venderá en paquetes de dos onzas, conservando 
el mismo atado y contraseña que trae.

Este cabello compite con los mejores preparados por su lim­
pieza y brillo natural, careciendo de liendres y canas.

Hasta ahora todo el cabello tanquinés que se r.-cibia era 
castaño oscuro; pero hoy ya podemos ofrecerlo de varios colo­
res, desde castaño á negro.

A pesar de reunir tan buenas condiciones, sus precios son 
tan económicos como puede verse por la siguiente

NOTA DE PRECIOS.
De40centímetros.. 4 rs. onza.

5 0 ..........................  7
60........................  11
70..........................  17
80........................  24
90..........................  32

100..........................  42
l i o .........................  52
120 .......................  62
130..........................  72

En lospedidos que no lleguen á 1.000 rs. no se hace descuento 
alguno. Ê n los que pasen de dicha cantidad se descuenta el 10 
por 100 en los i>agos al contado.

Para los pedidos dirigirse á esta redacción.

DOMINGO GASCON
ALMACENISTA DE CABELLOS Í)E TODAS CLASES

Plaza de Santa Catalina de los Donados, 2, entresuelo 
M A D R ID

C.4BEL1.0S DE PItlllir.R;V CLASE
MATA FINA DEL PAIS

De 30 ccniimciros..................
De 40 id..........................
De 50 id..........................
De 60 id..........................
De 70 id..........................
De 80 id....................... ..
De 90 id..........................
De lUO id.............. . . . .

Peinados de última novedad.— Trenzas largas por doce­
nas, á 18 reales la trenza.— Bucles, tirabuzones, ondas, etc.

MOSGARDÓ,
P E L U Q U E R O  D E  P A R I S .

PLA.ZA DE MIRASOL, NÚM. 4.
VALENCIA.

Pongo en conocimiento de ios señores peluqueros, que en esta 
casa hHliaríin un gran depdsiio de pelo dcl país Narym y Chino, muy 
bien preparados y de lodos coiore.s, y que en su vista y tacto pueden 
competir con a mata; y por única recomendación solo diré á miscom- 
pañeros que me hagan una demanda, por insiguilicante que esta sea, 
y y i no es de su agrado tanto laclase como los muy reducidos precios, 
qm dará de mi cuenlacon solo pagar el importe del regreso el deman­
dante. Debo recotniMidarles la clase Narym, seguro que les traerá 
mui.hísinia cuenta. Pelo chino á 48 y 50 rsi kilo.

L»s pagos al contado y sin descuento.

JBlíistieo para polacas,
á 2 rs. onza y  30 rs. libra.

En la Administración de este periódico.

C R E P É .
De lodos los colores, fino, muy bien tejido, á 32 rs. libra. Por ar­

robas á 28 rs. libra.
H.iy una gran partida de venta en la redacción de este periódico.

PELO BLANCO Ó IVIUY CANOSO
Y RUBIOS RAROS.

Se compran, pag.ándolos m ly bien, en la administración de 
e^te periódico, plaza de Santa Catalina de los Donados, 2.

GUIA OEL PELUQUERO
Colecciones cm pletas de esle periódico en tomos encuader­

nados, corresp-mdieules A los años 1873,1874 y 1875.
Veinte reales lomo comprando los tres.

Quedan algunos ej''mplHrf*s en esta administración.

M uelles de reloj para pelucas.
En la Adminí-tracion de este'periódico. ^

PELUCAS D E TEATRO
DE TODiS ÉPOCAS.

En la Admini'lracion de este periódico.

M AT A Y niARAÑA DETIRADA. ^
Los que desnen vender cabellos de estas clases pueden diri­

girse á D. Antunio Noguera* calle de Pelayo, núm. 8. tercero iz­
quierda.
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